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L¡citación Pública No. EO-StpDUS-N28-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 006/2023
Procedimiento por L¡citación pública

No. EO-Sl PDUS-N28-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N28-2O23, correspondiente a la Obra: Construcc¡ón
de pavimentación hidráulica en acceso principal en la localidad de El Manantial; ubicada en
la localidad de El Manantial, Municipio de lxmiquilpan, Estado de Hidalgo; ros recursos
financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratac¡ón Dor
licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. HACIENDA-A-
FAFEFIGI-2O23-15O2-OOI26, de fecha 16 de mayo de 2023, emitido por Secretaría de Hacienda del
Cobierno del Estado de Hidaroo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hldalgo, siendo las l5:oo horas del día l5 de
juniode2c23;encumplimientodelodispuestoporlosArtículos44delaLeydeObraspúblicasy
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43,44y 45 del Reglamento en
vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección Ceneral de Administración de
Programas de Obra de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en: Ex centro Minero Edificio 28 1er piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, col. venta
Prieta, Pachuca de soto, Hidalgo, c.p. 42ogo; la persona física, así como los servidores
públicos, cuyos nombres, represe nta c io nes y firmas constan al calce de esta acta, con el
objeto de dar a conocer el resultado del fallo em¡tido por la Secretaría de Infraestructura
PÚblica y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, re¡ativo a esta lic¡tación pública como consecuenc¡a
del Acto de Presentación y Apertura de proposiciones, en que fue levantada y firmada el
acta respect¡va de esta licitación por las personas que en ella intervinieron y a quienes se
da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la c. L.A. Yolanda García ortiz, D¡rectora de L¡citaciones y
Contratos, en nombre y representac¡ón de Secretaría de Infraestructura pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo prev¡sto por los Artículos 5 Fracción l, l7 Fracción
lV y 3l Fracc¡ones lly X de la Ley Orgánica de la Adm¡nistración pública para el Estado de
Hidalgo y 1,2,3,4,5, 6 Fracción inciso b) 7, lo Fracciones , xx y xxvt y 13 Fracciones v l y xvtl
del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial, vigente, del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en
de Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad
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su calidad de persona titular de la Dirección
con rlas facultades que le fueron delegadas
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L¡citación Pública No. EO-StpDUS_N2B_2023

por el titular de la entonces secrétarÍa de obras Públicas y ordenamiento Terr¡tor¡al medianteAcuerdo Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el periódico of¡cial delEstado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, anárisis y evaruación de ras proposiciones presentadas, se rearizó confundamento en lo dispuesto por los Artículos lo8 de la constitución polít¡ca del EstadoLibre y soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de obras públicas y servicios Relac¡onados conlas Mismas para er Estado de Hidargo y ro apricabre de su Regramento vigente, asi comocon lo establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluaciónminuciosa de ros documentos y constancias que ¡ntegran ras proposiciones presentadaspor los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la secretaría deInfraestructura PÚblica y Desarrollo urbano sostenible del poder Ejecutivo del Estado L¡bre ySoberano de Hidargo, determ¡na que Ia persona sereccionada para ejecutar ros trabajos dela obra que nos ocupa, es:

)K ltll?áirRucru*o | á

"Ariel Sáenz Hernández"

cuatro pesos O4/|OO M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante
documentos que sean necesanos

aquÍ seleccionado se obliga a firmar el
hasta por la cantidad de:

la cual incluye el 16Yo del
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I
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con un plazo de ejecución de la obra de 123 dÍas naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo dela presente licitación, a partir del día 2g de junio dé 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. ra ra presente Acta de Falo, formando parte¡ntegrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicacióndel contrato de ra obra púbrica a precios un¡tarios y tiempo determinado, en er que consta elanáris¡s deta|ado de ras proposiciones presentadas y ras razones fundadas y motivadas paraadmitirla o desecharfa, según er caso, de conformidad con er Artícuro 44 de ra Ley de obrasPúblicas y servicios Reracionados con ras Mismas para er Estado de Hidargo y ro apricabre de suReglamento vigente.

El l¡c¡tante ganador se obriga a exhibir en er prazo estabrec¡do en ra Ley de obras pubricas yservicios Relacionados con ras Mismas para er Estado de Hidargo y der iegramenro en vrgor yprevio a ra firma der contrato, ras pórizas de fianzas y demás documentos necesar¡os para raformalización del contrato respect¡vo, así deberá pr.r.nt"|. un escrito en el cual man¡f¡este bajoprotesta de decir verdad que no desempeña empreo, cargo o comisión en er servicio púbr¡co o, ensu caso' que a pesar de desempeñarro, con ra tTrmar'7ción der contrato correspondiente no se

contrato y demás
3'620.538.69 ltres millones

rmpuesto al valor agregado.
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Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDU S-N28-2023

actualiza un conflicto de interés. Lo anterior para dar cumplimiento al artículo 49 fracciones lX, X y
último párrafo de la Ley General de Responsa bilidades Ad ministrativas; mismo que se hará del
conoc¡miento del Órgano Interno de Control en esta Dependencia, los cuales deberá presentar en
las oficinas de la Dirección Ceneral de Administración de Programas de Obra, s¡ta en Ex Centro
Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta Pr¡eta, Pachuca de Soto,

Hidalgo, C.P. 42OAO, teléfonos 771 7178 O45,771 7178 OOO extensiones 4742 y AGa1, de Lunes a

Viernes en horario de 8:30 a 16:30 horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el

cual se estima ser firmado a part¡r del dÍa '16 de junio de 2023, así mismo queda enterada la
empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de ejecución de los trabajos, los

elementos sufic¡entes y necesarios para el día del inicio de su ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente
acta de fallo a cada uno de los funcionarios y l¡c¡tantes aquí presentes, y para los que no hayan
asistido a esta Junta Públ¡ca, se pone a su disposición la presente Acta de Fa¡lo, a part¡r de esta
fecha, para efectos de su notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el
domicilio de la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presénte Junta
siendo las l5:5O horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella
¡ntervinieron y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales
Drocedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

La D¡rectora de L¡citaciones y Contratos Por la Dirección de Prec¡os Unitarios

Por la Dirección General de Control y Enlace

aurilio Gómez Mej ía
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Licitación Pública No. EO-StpDUS-N28_2023

Por la Dirección Ceneral de Comunicaciones

Arq. Miguel Ángel Carcía Monroy

Por la Unidad de Planeación y prospect¡va

Por la Coordinac¡ón Ceneral Jurídica

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de
H¡datgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcc¡ón

No se presentó

Por la Secretaría de Contraloría

No se presentó

Por la Secretaría de Hacienda

L.D. Edgar Marroquín Hernández

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de H¡dalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de
Transformación Delegación pachuca

No se presentó

L.A. lsaú Benítez Romero
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Licitación Pública No. EO-St pDUS-N2B-2O23

Por los licitantes

Nombre

'1.- Ar¡el Sáenz Hernández

2.- Constructora Delvamez, S. de R.L. de C.V.

María

Firma

Carmen Vizuet Pérez

No se presentó

Nota: Estas firmas pertenecen al acta c¡rcunstanc¡ada levantada con motivo de la Junta pública del Acto de Fal¡o, relativa
a la L¡citación Pública No. Eo-slpDUs-N28-2o23 correspondi€nte a la obra: construcción de pav¡mentac¡ón h¡drául¡caen acceso principal en la localidad de El Manant¡al; ubicada en la localidad de El Manant¡al, Mun¡c¡p¡o delxm¡quilpan, Estado de Hidatgo.
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cobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de lnfraestructura Pública v Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento pór Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N28-2023
Convocatoria No. 006¿05

Anexo No. I

Resultado de la revisión cualitativa "dictamen'para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la c¡udad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 15 de junio de 2023, en las oficinas de la
D¡rección de Precios Unitar¡os, de la Dirección General de Administración de Prog.amas de Obra, de la
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio
28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Pr¡eta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con
fundamento a lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, sé procedió a elaborar el dictamen del
Procedimiento por Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N28-2023, pata la adjudicación de la obra pública:
Construcción de pavimentación hidráulica en acceso principal en la local¡dad de El Manantial; ubicada
en la local¡dad de El Manant¡al, Municipio de lxmiqu¡lpan, Estado de Hidalgo.

a),- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo l08, y en
los artículos 3l fracción 1,33 fracción I, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relac¡onados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo.

b),- Criterios utilizados para la ewaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposic¡ones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el
articulo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los articulos 41,42y 43 de su Fleglamento y lo d¡spuesto en las bases del procedimento por licitación
pública.

c).- Adjudicaclón del contrato

con fundamento a lo que establece la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimento por
l¡c¡tación publica, las condic¡ones legales, técnicas y económ icas requeridas por la convocante y garant¡ce
satisfactoria mente el cumplimiento de las obl¡gaciones respectivas.

l. Reseña cronológ¡ca de los actos del procedimiento del presente procedimiento por Licitación
Pública.

Dictamen para determ¡nar et fatto de la convocatori" 
"o. 

oou/rJál, ¿"1 proced¡miento por Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N28-
203, en relación a la adjud¡cación de la obra pú blica: Construcción de pavlmentación hidráulica en acceso prlnclpal en la localidad
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento oor L¡citación Pública
No. EO-SIPDUS-N28-2023
Convocatoria No. OO5/2023

l.'1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contretación de la obra objeto del presente
procédimiento por L¡citación pública, son autorizados por la secretaría de Hac¡enda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-FAFEF/Gt-2023-1502-oot26 de fecha 16
de mayo de 2023.

1.2.- Que con fécha 29 de mayo de 2023, se públicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
pá9ina de ¡nternet s-obraspublicas.h idalgo.gob.mx, la Convocatoria No. 006/2023 la cual se pone a
disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-
SIPDUS-N28-2023, pa'a la adjud¡cación de la obra pública: Construcción de pavimentación
hidráulica en acceso principal en la localidad de El Manantial; ubicada en la localidad de El
Manantial, Municipio de lxmiquilpan, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las beses del procedimento por licitación publica se pusieron a disposición de los ¡nteresados a
part¡r de la fecha de su publicación y hasta el día 05 dejun¡o de 2023.

1.4.- Con fecha 05 de junio de 2023 a las 09:OO hrs., se llevó a cabo la visita al sitio donde se realizarán los
trabajos.

1.5.- Con fecha 06 de junio de 2023 a las 15:00 hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala
de Juntas de la Dirección Ceneral de Administración de Programas de Obra de esta Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero edific¡o 28
planta baja, s¡ta en el km.93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, Col. Venta Prieta, pachuca, Hgo., en presencia
del órgano interno de control, funcionarios públicos inv¡tados, asícomo la convocante, se paso lista
de as¡stencia encontrándose Dresentes:

'1,- Ariel Sáenz Hernández
2.- Mónica Nayeli Carbajal Jiménez

1,6.- Con fecha 12 de junio de 2O23 a las l5:OO hrs., se realizó el Acto de Preséntación y Apertura de
proposic¡ones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públ¡cos invitados, así como
la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes s¡guientes:

'1.- Ariel Sáenz Hernández
2.- Constructora Delvamez, S. de R.L. de C.V.
3.- Mónica Nayeli carbajal Jiménez

1.7.- Se proced¡ó a abr¡r el sobre que contenía los documentos que acreditan la ex¡stenc¡a legal, capácidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión

D¡ctamen para déterm¡nar el fallo de la convocátoria f'fo. oOe/20211, ael P¡ocedim¡eñto por Licitac¡ón públicá No. EO-stpDUs"N28-
2023, en relac¡ón a la adjudicac¡ón de la obra públ¡ca: conlrucc¡ón de pav¡mentación h¡dráullca en acceso prlncipalen la local¡dad
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento oor Licitación Públ¡ca
No. EO-SIPDUS-N28-2OZ
Convocatoria No. O0612O23

cuantitativa de la documentación presentada. con los resultados que se describen:

1.7,1.- Licitante cu¡a proposicion se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertun de proposiciones de fecha 12 de jun io de 2023 a las l5:OO hrs,:

1.- Mónica Nayeli Carbajal Jiménez

Motivo: No anexa el documento T-2.- Registro Estatal de Contratista. Especialidad (Carreteras y/o
Pavimentación Hidráulica y/o Asfáltica y/o Pavimentación Hidráulica). (artículo 15 de la Ley) (Documento
Digitalizado que expide la secretarÍa de contraloría del cobierno del Estado de Hidalgo¡.

Fundamento:
Capítulo l.- Información Oeneral, Numeral lO.- DESCALIFICACIÓN. (Artículo 39 de la Ley), l.- Será causa de
desca lificación, el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las bases de licitac¡ón,.. 2.-
Como lo establece el Artículo 45 del Reglamento, se cons¡deran causas para el desechamiento de las
propuestas las siguientes: 1.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documénto requerido
en las bases de lic¡tación.

1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para la evaluacion
cualitativa.

No, Licitante Monto Propuesto Sin
I.VA

Plazo de Ejecución en Dfas
Naturales,

l.- Ariel Sáenz Hernández $312],154.04

'123 días naturales, inicio 28 de junio
de 2023, terminación 28 de octubre
de 2023

2.-
Constructora Delvamez, S.

de R.L. de C.V.
$5rs3,2s0.23

'123 días naturales, ¡nicio 28 de jun¡o
de 2023, term¡nación 28 de octubre
de 2023

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentac¡ón y
a pertu ra.
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Cobi6rno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Pública
No. EO-SIPDUS-N28-2023
convocatoria No. oo5¿o2s

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Précios Un¡tarios de la Dirección Ceneral de Administración de Programas de Obra, de
la Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, se procedió a elaborar el análisis
detallado (cualitativo), los días 13 y 14 de junio del 2023, a la documentación de las proposiciones
presentadas por los licitantes:1.- Ariel Sáenz Hernández y 2.- Constructora Delvamez, S. de R.L. C,V., para
determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, sol¡citados en las bases del
procedimento por licitación pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el
artÍculo 4 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 4l fracciones de
lalalaVl,¡ncisoAfraccionesdelalalalV,artículo42fraccioneslalall,¡ncisoAfnccionestalaVttt,de
su Fleglamento en vigor obten¡éndose los resultados como a continuac¡ón se relaciona.

ll.l.- Constructora Delvamez, S. de R.L de C.V.

Causal No. I
Requis¡ta incorrectamente el documento 6.-6.1.- Caoacidad Financiera

Mot¡vo:
El l¡citante presenta estados de pos¡ción financiera auditados de los dos años antériores (2021 y 20221
como se requiere en d¡cho documento, y en el Estado de s¡tuación financiera auditado al 3l de dic¡embre
de 2022 incluye un capital contable de $202312.00, el cual es insuficiente para cubrir el cap¡tal contable
que se requiere de $8O0,00O.OO, en la convocator¡a No.006/2023 de fecha 29 de Mayo de 2023, pera esta
l¡c¡tacion.

por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases del procedim¡ento por licitac¡ón publica en
el CapÍtulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral l.- Criter¡os para la Evaluación de la Proposición
fracc¡ón 2.- Con fundamento a lo establecido en el artículo 44 de le Ley, la convocante para hacer la
evaluación de las propos¡ciones, verificará que las mismas cumplan con los requisitos solicitados en las
bases del procedim¡ento por licitación publica, ..., fracción 3.- Se verificará que las proposiciones
contengen todos los documentos solic¡tados y que cada uno de ellos reúna todos los requisitos, las
proposiciones que cumplan con presentar los documentos requeridos se rec¡birán para su posterior
revisión detallada, sin perjuicio de que como resultado de tal revisión se rechacen aquellas que no se
ajusten estr¡ctamente a los requis¡tos ex¡gidos en las bases del proced¡miento por licitación publ¡ca,
fracción 4.- Se analizará y evaluarán los documentos que acred¡tan su existencia legal, capac¡dad técnica
y financiera, que es d¡stinta a la técnica y económica, así como a las propuestas técnicas y económicas
de las propos¡ciones de cada l¡citante, con fundamento en: a).- lo establecido en el artículo 44 de la Ley,
titulo cuarto, de las obras y servicios por contrato, cap. I, y la sección lll.- evaluación de las propuestas, del
Reglamento, el capítulo lV.- Evaluac¡ón y adjudicación de las bases del procedimiento por licitación

D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 0062023, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SlPDUS.N28.
2023, en relación a la adjudicác¡ón de la obra pública: Construcción de pavlm€ntac¡ón hidráullce en acceso principal en la localldad
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publica y g).- La proposición que no cumpla con uno o varios requisitos de las bases será desechada por
no resultar solvente.

Se estableció en las bases del procedimiento por licitación publica en el capítulo l.- Información General,
numeral 2.- Consulta de Adquisición de las bases,2.l.- Consulta. Fracción 1.- La convocatoria se encuentra
disponible para su consulta en el Periódico Oficial del Estado y en medio electrónico de la pág¡na de
internet s-obraspu blicas.hidalgo.gob.mx (artículo 37 de la Ley) y Numeral 5.- Para Partlcipar.- fracción 2.-
Podrá participar en el procedimiento de contratación, las personas físicas o morales, en pleno goce de
sus derechos, qué reúnan los requis¡tos establecidos en la convocatoria y en las bases del procedimiento
por licitación publica. (Artículo 38 de la Ley) y en la convocatoria No.006/2021 de fecha 29 de Mayo de
2023, para esta licitación se requiere un capital contable mínimo de $8OO,0O0.OO.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establecido en las bases del procedimiento por licitación publica
en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicac¡ón; Numeral 2.- Causales para desechar la proposición, fracc¡ón
'1.- Será procedente desechar la proposic¡ón sin perjuicio de la aceptación que se haga de los documentos
en la presentación, apertura y revisión cuantitativa y que los reciba para su revisión cualitativa y detallada
en el periodo de evaluación poste¡ior, cuando se encuentre en alguna de las sigu¡entes causales, fracción
2.- Cuando en los términos precisados en las bases del procedimiento por licitación publica: a).- no
cumpla con uno o varios de los requlsitos. (Artículo 44 de la Ley). Y no cumple con las bases del
procedimiento por lic¡tac;ón publ¡ca en el capítulo l.- Información Général, numeral 2.- Consulta de
Adquisición de las bases,2,1.- Consulta. Fracción l.- La convocatoria se encuentra disponiblé para su
consulta en el Periódico Oficial del Estado y en medio electrónico de la página de internet s-
obraspu blicas.hida lgo.gob.mx (artÍculo 37 de la Ley) y Numeral 5.- Para Participar. - fracción 2.- Podtá
participar en el procedimiento de contratación, las personas físicas o morales, en pleno goce de sus
derechos, que reúnan los requisitos establecidos en la convocatoria y en las bases del procedimiento por
licitación publica. (ArtÍculo 38 de la Ley) y en la convocator¡a No. 006/2021de fecha 29 de Mayo de 2023,
para esta licitación se requiere un capitalcontable mínimo de $80O,0OO.OO.

Y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo
45 del Reglamento antes ¡nvocado: "se considera causas para el desechamiento de las proposiciones las
siguientes:

ll.- El incumplimiento de las cond¡ciones legales, (...), requeridas por la convocante

Flesolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. I, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

sl8
Dictamen para determinér el fallo de la Convocator¡a No. 006/2023, del Procedimiento por L¡c¡tación públ¡ca No. EO-SIPDUS-N28-
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra públic¡: Construcc¡ón d€ pavimentac¡ón hidrául¡ca en acceso princlpalen la localidad
d€ El Manantial; ubicada en la localldad de El Manántlal, Munlclplo de lxm¡quilpan, Estado d€ Hidalgo.
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lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y e9 aceptada, por haber cumplido con los requis¡tos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposic¡ón,

lll.1.- Ariel Sáenz Hernández

Motivo v Fundamento
El licitante: Ariel Sáenz Hernández, cumple con los lineamiéntos establec¡dos en las bases del
procedlmento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como ceusas de desecho se
incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
existencia legal, propuesta técnica, propuesta económ¡ca, de la proposición,y en base a lo que éstablece
el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relac¡onados con las
Mismas para el Estado de H¡dalgo, así como la sección lll evaluac¡ón de las propuestas, los artículos 41
fracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalV,artículo42fracciónlalall,incisoA,fracciónlalaVllt,del
Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Ariel Sáenz
Hernández, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con un
monto de $3'121,154.04 (Tres m¡llones ciento veintiún mil ciento cincuenta y cuatro pesos O4/100 M.N.) sin
incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 123 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitente que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de este l¡c¡tación pública es: Ariel Sáenz
Hernández, por reunir las condic¡ones legales, técnicas y económ¡cas requeridas por la convocante, y
garantizar satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto dé
$3'121,154.04 [frés m¡llones c¡énto veint¡ún mil ciento cincuenta y cuatro pesos O4nO0 M.N.) sin incluir el
lV.A. y un plazo de ejecución de 123 dÍas naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- F¡rma del contrato: El lic¡tante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitar¡os, lo
firmará por un monto $3'121,]54.04 ffres millones ciento veintiún mil ciento c¡ncuenta y cuatro pesos
O4/l0O M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecuc¡ón de 123 días naturales. Y se estima a ser firmado a
partir del día 15 dejunio de 2023 previa entrega de las garentías correspondientes.

b).- Presentación de oarantfas: El licitante adjudicatario del contrato de le obra pública a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establec¡do por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

I
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D¡ctamen para determinar el fa¡lo de le Convocatorie No. 006/2023, del Procedim¡ento por Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS.N28-
2023, en relec¡ón a la adjud¡cación de la obra públ¡ca:Construcción dé pavimentación hidráulica en acc€so pr¡nclpalen la localidad
de El Manantlali ublcada en la localidad de El Manantlal, Municlpio de lxmlqullpan,

tl

d

a
,1,,,:¡, ,..,. , ir,r :,:1. i i.,.r 1,.,.1 iI L.r',.L.-¡ L- !.,.

',.-\l/ lt ./' '/

-lJ{,...'
v ,../ ,.,! ...'v

a

l,\\\-f
"\

de Hidalgo.



*fr s'"T3fi'RUcruRA I w
ct CRL la F A :ii. r\rDAF <l Pl,C'LrRA pÚ8. rr.a
Y DESARQÓl IO 1.]RBANO SOSTEN¡BLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento por Licitación Pública
N o. EO-Sl PDUS- N2A-2O?3
Convocatoria No. 006¿023

Mismas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de f¡anzas
de ant¡cipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en
Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km.93.5, Col. Venta prieta, C.P.42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (Ol 771) 717-8000 ext. 8742, 8681, de lunes a viernes en el horario de 8;30 a 16:30
noras.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publ¡cos y de los
que elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Cuzmán, Director Ceneral de
Adm¡nistración de Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,4,5,17
fracción lVy 3l fracciones lly X de la Ley orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo
y,1,2,3,4,5y 6fracción I y ll inc¡so b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento lnterior de la SecretarÍa
de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecut¡vo del Estado L¡bre y Soberano de
Hidaloo.

Emite
Director Ceneral de Administración

de Programas de Obra
de la S.|.P.D.U.S.

718

D¡ctamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. 006/2023, del Proced¡miento por L¡citación pLrbl¡ca No. EO-SIPDUS"N28- J
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Evaluó
Directora de Precios U n¡tarios

de la S.|.P.D.U.S.

Servidor Público
designado para presidir los actos
de licitación pública, Directora de

Licitaciones y Contratos de la S.l.P.D.U.S.

Arq. María

Arq. Ana Ed¡th Cosmópulos Corona

Evaluó
Jefa de Depa rtamento

de la S.|.P.D.U.S.
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Dolores J¡ménez Rendón

\N
Dictamen para deterrn¡nar el fallo de la Convoc¿toria No. 006/2023, del Procedim¡ento por Licitación Públ¡ca No. EO-StPDUS-N28-
2OZ, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública:Conlrucción ds pavimentac¡ón hidráullca €n acc€so principal en la localldad
de El Manantlal; ubicada en la localidad de El Manant¡al, Munlciplo d€ lxm¡quilpan, Estado de Hidalgo.ilpan, Estadgde Hidalgo.
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